
 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021 con la anterior solicitud de aclaración. 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 

RADICACIÓN No 2019-00833 
 

Se niega la anterior solicitud de aclaración puesto que la misma 
no fue presentada en el término establecido en el inciso 2° del artículo 285 
del Código General del Proceso. 

 

No obstante a lo anterior, el Despacho le advierte a la peticionaria 
que a la fecha no se encuentra acreditado el trámite impartido respecto al 
despacho comisorio, como tampoco se ha informado por la parte demandante 
la fecha señalada por el comisionado o trámite correspondiente respecto al 
mismo. 

En consecuencia, el requerimiento recae sobre el despacho 
comisorio, puesto que la consumación de dineros se perfecciona con la 
radicación del oficio ante la entidad respectiva artículo 593 de la Ley 1564 de 
2.012. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 71 HOY 024 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

La secretaria 
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